
INFORME DE INTERVENCIÓN Nº 210/2026

ASUNTO:  Sustitución  del  informe 208/2026 emitido  con motivo  de  la  enmienda  a  la  Modificación 
Presupuestaria por Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito nº 2/2026, financiados con el 
Remanente de Tesorería  para Gastos  Generales  de la  Liquidación del  Presupuesto de 2025.  G-
2031/2026

I. ANTECEDENTES.

 El presente informe se elabora como consecuencia de la propuesta y memoria justificativa, del 08 de junio 
de 2026, suscrita por el Alcalde-Presidente con el siguiente tenor literal: 

“El artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril señala que a la propuesta de los expedientes de concesión de  
créditos extraordinarios y suplemento de crédito se habrá de acompañar una Memoria justificativa de la necesidad de la  
medida que deberá precisar la clase de modificación a realizar, las aplicaciones presupuestarias a las que afecta y los medios  
o recursos que han de financiarla, debiendo acreditarse:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, en el caso de  

crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la aplicación correspondiente, 
en caso de suplemento de crédito.

c) Si el medio de financiación se corresponde con nuevos o mayores ingresos sobre los previstos que el resto de los 
ingresos vienen efectuándose con normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter finalista.

Una vez liquidado el presupuesto 2025 del Ayuntamiento de Villajoyosa con un Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales (RTGG) positivo de 25.418.067,39 €, este equipo de gobierno considera imprescindible y justificado dotar y/o 
suplementar el presupuesto 2026.

En cualquier  caso,  entendemos  que  ninguno de  los  gastos  que  a continuación se  relacionan puede posponerse  hasta el 
ejercicio económico siguiente:

GESTOR
CÓDIGO 

PROGRAMA
ECONÓMICO 
DEL GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL 
CARÁCTER ESPECÍFICO Y 

DETERMINADO DEL GASTO A 
REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE 
DEMORARLO A EJERCICIOS 

POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO)

 TIPO 
MODIFICACIÓN

Medio ambiente 1720 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS 

TÉCNICOS (MEDIO 
AMBIENTE)

Àrea/entorn del Pantà 
Amadorio, para redacción 

de proyecto en la Zona 
(estudios y trabajos 

técnicos)

   18.000,00 €  Suplemento

Alumbradro 
Público

1650 6331
INVERSIÓN REPOSICIÓN. 

INSTALACIONES 
(ALUMBRADO PÚBLICO)

Suministro Alumbradro 
Solar (compra)

   40.000,00 €  Suplemento

Parques y Jardines 1710 6350
MOBILIARIO (PARQUES Y 

JARDINES)
Suministro de Bancos 

(compra)
   50.000,00 €  Suplemento
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GESTOR
CÓDIGO 

PROGRAMA
ECONÓMICO 
DEL GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL 
CARÁCTER ESPECÍFICO Y 

DETERMINADO DEL GASTO A 
REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE 
DEMORARLO A EJERCICIOS 

POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO)

 TIPO 
MODIFICACIÓN

Parques y Jardines 1710 6252
INVERSIÓN NUEVA EN 

MOBILIARIO (PARQUES Y 
JARDINES)

Juegos Parque Terral    50.000,00 €  Suplemento

Parques y Jardines 1710 6223

EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES. 
OTRAS (PARQUES Y 

JARDINES)

Sombraje Rosa de los 
Vientos

 100.000,00 €  Suplemento

Parques y Jardines 1710 2279912
Contrato: Mant. espacios 
ajardinados (PARQUES Y 

JARDINES)

Suplemento de crédito 
para prórroga Actúa

 250.000,00 €  Suplemento

Promoción de 
Deportes

3410 48952
SUBVENCIONES 

(DEPORTES)
Subvención Nominativa 
Club Náutico Villajoyosa

   40.000,00 €  Suplemento

Promoción de 
Deportes

3410 22609

ACTIVIDADES 
CULTURALES Y 

DEPORTIVAS 
(DEPORTES)

ACTIVIDADES 
CULTURALES Y 

DEPORTIVAS
   60.000,00 €  Suplemento

Deportes 3420 22102
GAS (INSTALACIONES 

DEPORTIVAS)
GAS    10.000,00 €  Suplemento

Deportes 3420 22103
COMBUSTIBLES Y 

CARBURANTES (INST. 
DEPORTIVAS)

COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES

   10.000,00 €  Suplemento

Deportes 3420 212

REPA.,MANTEN.Y 
CONSER.EDIFI. Y OO 

CONSTRUCC. 
(INSTALACIONES 

DEPORTIVAS)

REPA., MANTEN. Y 
CONSER.EDIFI Y OO. 

CONSTRUCC.
   15.000,00 €  Suplemento

Deportes 3420 210

REPA.,MANTEN.Y 
CONSER. INFRAES. Y 

BS.NATU. (INST. 
DEPORTIVAS)

Reparación Anillo 
Perimetral

   21.222,19 €  Suplemento

Deportes 3420 22706

ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS 

(INSTALACIONES 
DEPORTIVAS)

Estudios y trabajos 
técnicos

      3.569,50 €  Suplemento

Juventud 3370 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (JUVENTUD)

servicio de creación, 
producción y difusión de 

contenidos digitales
   18.148,79 €  Suplemento

Tratamiento de 
Residuos

1623 22500
TRIBUTOS ESTATALES 

(TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS)

IMPUESTO ESTATAL 
VERTIDO ENVASES de la 

ley 7/2022, 
correspondiente al AÑO 
2024, por la cantidad de 
113,65 Tn. a 30,00 €/Tn.

      4.125,46 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Licitación espectáculo 

desembarc
   55.000,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Licitación iluminación 

fiestas
   60.000,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Castillo fuegos artificiales    55.000,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Licitación Contrato Sonido    89.000,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS 

TÉCNICOS (FIESTAS)
Licitación Contrato Planes 

de Seguridad
   44.347,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Montaje Castillo Playa    15.403,30 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Fiestas virgen de tiscar    12.705,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Fiestas Barrio Municipio    30.000,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Fiestas Patronales San 

Miguel
   40.000,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Licitación la Nadala 

Ejercicio 2026
 100.000,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 203 ARRENDAMIENTO DE Grupos electrógenos       9.300,00 €  Suplemento
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GESTOR
CÓDIGO 

PROGRAMA
ECONÓMICO 
DEL GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL 
CARÁCTER ESPECÍFICO Y 

DETERMINADO DEL GASTO A 
REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE 
DEMORARLO A EJERCICIOS 

POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO)

 TIPO 
MODIFICACIÓN

MAQUINARIA, 
INSTALACIONES Y 

UTILLAJE (FIESTAS)

Fiestas 3380 22699999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Costes de traslado no 

previsto
   10.500,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 48940
ASOCIACIÓN DE SANTA 

MARTA DE VILLAJOYOSA 
(FIESTAS)

Convenio Asociación 
Santa Marta

   25.000,00 €  Extraordinario

Informatica 4910 641

GASTOS EN 
APLICACIONES 
INFORMÁTICAS 
(SOC.DAD DE LA 

INFORMA. )

Interfaz Gestión de 
Expedientes

 100.000,00 €  Suplemento

Turismo 4320 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS (TURISMO)

Asistencia Técnica Servicio 
DTI

   10.587,50 €  Suplemento

Turismo 4320 22602
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

(TURISMO)

Material fotográfico 
promocional

      4.000,00 €  Suplemento

DESARROLLO 
EMPRESARIAL

4330 22606

REUNIONES, 
CONFERENCIAS Y 

CURSOS (DESARROLLO 
EMPRESARIAL)

Taller consolidación 
empresarial y 

transformación digital de 
PYMES y Micropymes

      3.180,00 €  Extraordinario

DESARROLLO 
EMPRESARIAL

4330 22706

ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS 

(DESARROLLO 
EMPRESARIAL)

Plan Operativo Centro 
Comercial Abierto

   14.518,79 €  Extraordinario

ADMINISTRACIÓ
N GENERAL 
COMERCIO, 
TURIMO Y 

EMPRESAS

4300 6323

INVER. REPO..EDIFICIOS 
Y OTRAS CONSTRUCC. 

OTRAS (ADMÓN. G. 
COMERCIO

Aseos mercat puerta 
antivandálica y apertura 

remoto
      3.000,00 €  Suplemento

GESTIÓN DE 
R.S.U.

1622 22700

CONTRATO: SERVICIO 
ECOPARQUE RECOGIDA 

Y TRATAMIENTO 
(GESTIÓN DE R.S.U.)

Servicio de gestión 
recogida ecoparque

      4.930,46 €  Extraordinario

SERVICIÓ DE 
PREVENCIÓN Y 
EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS

1360 467

CONSORCIO DE 
BOMBEROS (SERV. 

PREV. Y EXTIN. 
INCENDIOS)

Aportación anual SPEIS 
2026, faltan

   14.369,18 €  Extraordinario

PATRIMONIO 9330 22700
CONTRATO: LIMPIEZA 
EDIFICIOS PUBLICOS 

(PATRIMONIO)

Limpieza edificios públicos 
- Cobertura por retraso de 

adjudicación.
 180.000,00 €  Suplemento

SERVICIOS 
GENERALES

9200 22602

PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

(SERVICIOS 
GENERALES)

Plan de medios / 
comunicación institucional 
- Necesidad de cobertura 

anual.

 102.919,58 €  Suplemento

ARQUEOLOGÍA Y 
PATRIMONIO 
HISTÓRICO

3360 68202 S34.25

Protección Pecio Bou 
Ferrer (ARQUEOLOGÍA Y 

PATRIMONIO 
HISTÓRICO)

Bou Ferrer: instalación, 
suministro y asistencia 

técnica - Complemento de 
financiación para sistema 
de protección / instalación 

Bou Ferrer.

   98.754,14 €  Suplemento

Organos de 
Gobieno

9120 22609

ACTIVIDADES 
CULTURALES Y 

DEPORTIVAS (ÓRGANOS 
DE GOBIERNO)

Encuentro Buenas 
Prácticas PCS UNESCO / 

Bou Ferrer 2026 - 
Escenario 

prudente/pesimista 
municipal para logística, 

interpretación, grabación, 
material, microexposición, 

actividades y 
contingencias.

   20.000,00 €  Suplemento

TURISMO 4320 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (TURISMO)

Impresión e instalación - 
Previsión de implantación 

física de señalética 
accesible.

   12.000,00 €  Suplemento

ADMINISTRACIÓ
N GENERAL 
COMERCIO, 

4300 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS (ADMÓN. G. 

DEL COMERCIO)

Asistencia técnica 
marquesinas, MUPIs, 
PPA/Dorna - Estudio 

   17.847,50 €  Suplemento
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GESTOR
CÓDIGO 

PROGRAMA
ECONÓMICO 
DEL GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL 
CARÁCTER ESPECÍFICO Y 

DETERMINADO DEL GASTO A 
REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE 
DEMORARLO A EJERCICIOS 

POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO)

 TIPO 
MODIFICACIÓN

TURIMO Y 
EMPRESAS

inicial, viabilidad, redacción 
de pliegos y apoyo técnico 

a licitación.

PATRIMONIO 9330 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS 

TÉCNICOS 
(PATRIMONIO)

EFN: corrección de plicas 
limpieza - Presupuesto no 
facturado para asistencia 
técnica en corrección de 

plicas.

      5.445,00 €  Suplemento

ADMINISTRACIÓ
N GENERAL 
COMERCIO, 
TURIMO Y 

EMPRESAS

4300 626

EQUIPOS PARA 
PROCESOS DE 

INFORMACIÓN (ADMÓN. 
G. COMERCIO)

Equipos, TV y mobiliario 
auxiliar - TV, transporte y 
mobiliario calculado por 
media entre opciones.

      4.068,97 €  Suplemento

SECRETARIA 9202 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS 
(SECRETARÍA)

Cita Previa    45.000,00 €  Suplemento

SECRETARIA 9202 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS 

TÉCNICOS 
(SECRETARÍA)

Estudios y trabajos 
técnicos

   15.000,00 €  Suplemento

SECRETARIA 9202 22604
JURÍDICOS, 

CONTENCIOSOS 
(SECRETARÍA)

Jurídicos    18.000,00 €  Suplemento

SECRETARIA 9202 22000

MAT.OFICINA 
ORDINARIO NO 
INVENTARIABLE 
(SECRETARÍA)

Gastos en material de 
oficina

      5.000,00 €  Suplemento

SECRETARIA 9202 22002
MAT.INFORMÁTICO NO 

INVENTARIABLE 
(SECRETARÍA)

Gastos varios informáticos       5.000,00 €  Suplemento

SECRETARIA 9202 626
EQUIPOS PROCESOS 

INFORMACIÓN 
(SECRETARÍA)

Varios Informática    15.000,00 €  Suplemento

SECRETARIA 9202 6250
Mobiliario de oficina 

(SECRETARÍA)
Varios Oficina    10.000,00 €  Suplemento

Patrimonio 9330 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS 

TÉCNICOS 
(PATRIMONIO)

Estudios y trabajos 
técnicos (suplemento)

   30.000,00 €  Suplemento

Patrimonio 9330 22604
JURÍDICOS, 

CONTENCIOSOS 
(PATRIMONIO)

Gastos jurídicos       5.000,00 €  Suplemento

Patrimonio 9330 224
PRIMAS DE SEGUROS 

(PATRIMONIO)
Seguros    45.000,00 €  Suplemento

SEGUR. Y 
ORDEN 

PÚBLICO(ord 
tráfico)

1330 210

INFRAESTRUCTURAS Y 
BIENES NATURALES 

(ORD. TRAFICO Y 
ESTAC.)

Señalización horizontal 
móvil

      2.904,00 €  Extraordinario

ADMINISTRACIÓ
N GENERAL 
COMERCIO, 
TURIMO Y 

EMPRESAS

4300 212

REPA.,MANTEN.Y 
CONSER.EDIFI. Y OO 

CONSTRUCC. (ADMON. 
GRAL. COMERCIO TURIS. 

Y PYME)

Pintura puertas acceso 
mercado municipal

      7.865,00 €  Suplemento

PATRIMONIO 9330 212
EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES 

(PATRIMONIO)

Mantenimiento edificios 
varios cap II

   14.000,00 €  Suplemento

PATRIMONIO 9330 212
EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES 

(PATRIMONIO)

Adecuación consultorio 
médico la cala

   11.000,00 €  Suplemento

SERVICIOS 
GENERALES

9200 22699999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (SERVICIOS 
GENERALES)

Bases de caucho con 
poste y vastagos

      6.655,00 €  Suplemento

ÓRGANOS DE 
GOBIERNO

9120 22601

ATENCIONES 
PROTOCOLARIAS Y 
REPRESENTATIVAS 

(ÓRGANOS DE 
GOBIERNO)

ATENCIONES 
PROTOCOLARIAS Y 
REPRESENTATIVAS 

(ÓRGANOS DE 
GOBIERNO)

   15.000,00 €  Suplemento

ÓRGANOS DE 
GOBIERNO

9120 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (ÓRGANOS 
DE GOBIERNO)

OTROS GASTOS 
DIVERSOS (ÓRGANOS 

DE GOBIERNO)
   40.000,00 €  Suplemento

 2.122.366,36 €
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Del total de los gastos detallados en los cuadros anteriores se desprende que el importe total al que asciende esta 
modificación presupuestaria por créditos extraordinarios y suplementos de crédito es de 2.122.366,36 € siendo el importe 
correspondiente a créditos extraordinarios de 64.902,43 € (destinado a gastos específicos para los que no existía crédito en el  
presupuesto en vigor) y suplementos de crédito de 2.057.463,93 € (destinado a gastos para los que el importe dotado en el 
presupuesto es insuficiente).

El medio financiero propuesto para esta modificación presupuestaria es parte del  Remanente de Tesorería para 
Gastos Generales positivo (RTGG) por importe de 2.122.366,36 € con el que se ha liquidado el presupuesto del ejercicio 
2025.

En consecuencia,  se tiene intención de efectuar esta modificación presupuestaria por Créditos Extraordinarios y 
Suplementos de Crédito por importe total de 2.122.366,36 €, la  segunda de este ejercicio, no siendo posible demorarlo a 
ejercicios posteriores”.

 Celebrada  Comisión  Informativa  de  Hacienda  el  11/06/2026,  se  enmienda  la  propuesta,  suplementando 
300.000 € más para el Colector del Refoios Aguas Alcantarillado, pasando la modificación presupuestaria de 
2.122.366,36  €  a  2.422.366,36  €.  (siendo  el  importe  correspondiente  a  suplementos  de  crédito  de 
2.357.463,93€)

GESTOR
CÓDIGO 

PROGRAMA
ECONÓMICO 
DEL GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL 
CARÁCTER ESPECÍFICO Y 

DETERMINADO DEL GASTO A 
REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE 
DEMORARLO A EJERCICIOS 

POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO)

 TIPO 
MODIFICACIÓN

AGUAS 
ALCANTARILLAD

O
1600 6223 072025

COLECTOR REFOIOS 
(AGUAS 

ALCANTARILLADO)
COLECTOR REFOIO 300.000,00€ Suplemento

 

II.  NORMATIVA  A  APLICAR  Y  DOCUMENTACIÓN  CONSIDERADA  EN  ESTE 
EXPEDIENTE. 

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de  
las Haciendas Locales.

2. Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I del Titulo VI de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre (en la actualidad R.D.Leg. 2/2004).

3. Ley 7/85, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

4. Presupuesto 2026 del Ayuntamiento de La Vila Joiosa. 

5. Ley Orgánica 2/2012,  de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el vigente el Real 
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2011, de 12 
de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

6. Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la  
que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales.

III. ANÁLISIS.

Primero.- MEDIO FINANCIERO:
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Con fecha  19 de febrero  del  2026 se ha aprobado,  por resolución de Alcaldía nº 202600932,  la  liquidación del 
presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Villajoyosa  del  ejercicio  2025 con  un  Remanente  de  Tesorería  para  Gastos  Generales 
(RTGG) positivo de 25.418.067,39 €. 

Ahora  bien,  es  el  artículo  32  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  el  que  fija  el  destino  del  superávit 
presupuestario cuando dice que:

1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del Estado,  
Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del  
volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de deuda.
2. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad de financiación según el sistema  
europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a efectos del procedimiento de déficit excesivo tal y como se 
define en la normativa europea.

Y es su Disposición adicional sexta, que regula las Reglas especiales para el destino del superávit presupuestario, la  
que podríamos interpretar inicialmente como que nos lleva a respetar  como primer destino alternativo del superávit,  el de 
atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto.

Sabiendo  que  tanto  el  Ayuntamiento  de  Villajoyosa  como  sus  dos  Organismos  Autónomos  tienen  totalmente 
amortizada su deuda financiera, no será de aplicación el mencionado artículo 32 por lo que se estará a lo dispuesto en el artículo  
104.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas  
Locales,  en  materia  de  presupuestos,  esto  es,  utilizar  el  RTGG  positivo  como  medio  financiero  para  la  tramitación  de  
modificaciones presupuestarias (priorizando el atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto). 

Para proceder a la tramitación de modificaciones presupuestarias por Créditos Extraordinarios y/o Suplementos de 
crédito, que es el expediente que nos ocupa, se estará a lo previsto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5  
de marzo así como los artículos 35, 36, 37 y 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y las Bases de Ejecución del  
presupuesto en vigor.

Y para proceder a la tramitación de modificaciones presupuestarias por Incorporación de Remanentes de Crédito se 
estará a lo previsto en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo así como los artículos 47 y 48 del  
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y las Bases de Ejecución del presupuesto en vigor.

De  lo  anteriormente  dicho  se  concluye  que,  al  tener  la  liquidación  presupuestaria  superávit  y  tener  totalmente 
amortizada  la  deuda  financiera,  se  puede  utilizar  el  RTGG como medio  financiero  en  la  tramitación  de  modificaciones 
presupuestarias por Créditos Extraordinarios y/o Suplementos de crédito.

Sabiendo que el importe solicitado para para tramitar la Modificación Presupuestaria por Créditos Extraordinarios y 
Suplementos de Crédito nº 2 de 2026 ascienda 2.422.366,36 € (incluido los 300.000,00€ de la enmienda) el detalle del medio 
financiero quedaría del siguiente modo:

MEDIOS FINANCIEROS

CÓDIGO DENOMINACIÓN IMPORTE

87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 2.422.366,36  RTGG 

TOTAL MEDIOS FINANCIEROS     2.422.366,36 € 

ASIGNACIÓN 
DEL MEDIO 

FINANCIERO

Una vez aprobada esta modificación presupuestaria, el importe no utilizado hasta la fecha del Remanente de Tesorería 
Para Gastos Generales con el que se liquidó el presupuesto 2025 ascendería a:

RTGG liquidación 2025 25.418.067,39 €

MMPP 4 - 2026 Incorporación Remanentes  con RTGG - Expediente 2030/2026 4.073.485,13 €

MMPP 5 - 2026 Incorporación Remanentes  con RTGG - Expediente  3108/2026 1.929.420,90 €

MMPP 1 - 2026 Gastos Extraordinarios y Suplementos de Crédito - Expediente 3750/2026 9.031.104,07 €
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MMPP 6 - 2026 Incorporación Remanentes  con RTGG - Expediente  4306/2026 784.082,35 €

MMPP 7 - 2026 Incorporación Remanentes  con RTGG - Expediente  6321/2026 856.335,39 €
MMPP 2 - 2026 Gastos Extraordinarios y Suplementos de Crédito - Expediente G-
2031/2026 2.422.366,36 €

RTGG liquidación 2025 (Disponible) 6.321.273,19 €

Segundo.- GASTOS INCLUIDOS:

Una vez analizada la composición de los gastos incluidos en esta modificación presupuestaria, se observa que los 
mismos se corresponden con:

GESTOR
CÓDIGO 

PROGRAMA
ECONÓMICO 
DEL GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL 
CARÁCTER ESPECÍFICO Y 

DETERMINADO DEL GASTO A 
REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE 
DEMORARLO A EJERCICIOS 

POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO)

 TIPO 
MODIFICACIÓN

Medio ambiente 1720 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS 

TÉCNICOS (MEDIO 
AMBIENTE)

Àrea/entorn del Pantà 
Amadorio, para redacción 

de proyecto en la Zona 
(estudios y trabajos 

técnicos)

   18.000,00 €  Suplemento

Alumbradro Público 1650 6331

INVERSIÓN 
REPOSICIÓN. 

INSTALACIONES 
(ALUMBRADO PÚBLICO)

Suministro Alumbradro 
Solar (compra)

   40.000,00 €  Suplemento

Parques y Jardines 1710 6350
MOBILIARIO (PARQUES Y 

JARDINES)
Suministro de Bancos 

(compra)
   50.000,00 €  Suplemento

Parques y Jardines 1710 6252
INVERSIÓN NUEVA EN 

MOBILIARIO (PARQUES Y 
JARDINES)

Juegos Parque Terral    50.000,00 €  Suplemento

Parques y Jardines 1710 6223

EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES. 
OTRAS (PARQUES Y 

JARDINES)

Sombraje Rosa de los 
Vientos

 100.000,00 €  Suplemento

Parques y Jardines 1710 2279912
Contrato: Mant. espacios 
ajardinados (PARQUES Y 

JARDINES)

Suplemento de crédito 
para prórroga Actúa

 250.000,00 €  Suplemento

Promoción de 
Deportes

3410 48952
SUBVENCIONES 

(DEPORTES)
Subvención Nominativa 
Club Náutico Villajoyosa

   40.000,00 €  Suplemento

Promoción de 
Deportes

3410 22609

ACTIVIDADES 
CULTURALES Y 

DEPORTIVAS 
(DEPORTES)

ACTIVIDADES 
CULTURALES Y 

DEPORTIVAS
   60.000,00 €  Suplemento

Deportes 3420 22102
GAS (INSTALACIONES 

DEPORTIVAS)
GAS    10.000,00 €  Suplemento

Deportes 3420 22103
COMBUSTIBLES Y 

CARBURANTES (INST. 
DEPORTIVAS)

COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES

   10.000,00 €  Suplemento

Deportes 3420 212

REPA.,MANTEN.Y 
CONSER.EDIFI. Y OO 

CONSTRUCC. 
(INSTALACIONES 

DEPORTIVAS)

REPA., MANTEN. Y 
CONSER.EDIFI Y OO. 

CONSTRUCC.
   15.000,00 €  Suplemento

Deportes 3420 210

REPA.,MANTEN.Y 
CONSER. INFRAES. Y 

BS.NATU. (INST. 
DEPORTIVAS)

Reparación Anillo 
Perimetral

   21.222,19 €  Suplemento

Deportes 3420 22706

ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS 

(INSTALACIONES 
DEPORTIVAS)

Estudios y trabajos 
técnicos

      3.569,50 €  Suplemento

Juventud 3370 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (JUVENTUD)

servicio de creación, 
producción y difusión de 

contenidos digitales
   18.148,79 €  Suplemento

Tratamiento de 
Residuos

1623 22500
TRIBUTOS ESTATALES 

(TRATAMIENTO DE 
IMPUESTO ESTATAL 

VERTIDO ENVASES de la 
      4.125,46 €  Suplemento
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GESTOR
CÓDIGO 

PROGRAMA
ECONÓMICO 
DEL GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL 
CARÁCTER ESPECÍFICO Y 

DETERMINADO DEL GASTO A 
REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE 
DEMORARLO A EJERCICIOS 

POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO)

 TIPO 
MODIFICACIÓN

RESIDUOS)

ley 7/2022, 
correspondiente al AÑO 
2024, por la cantidad de 
113,65 Tn. a 30,00 €/Tn.

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Licitación espectáculo 

desembarc
   55.000,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Licitación iluminación 

fiestas
   60.000,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Castillo fuegos artificiales    55.000,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Licitación Contrato Sonido    89.000,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS 

TÉCNICOS (FIESTAS)
Licitación Contrato Planes 

de Seguridad
   44.347,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Montaje Castillo Playa    15.403,30 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Fiestas virgen de tiscar    12.705,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Fiestas Barrio Municipio    30.000,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Fiestas Patronales San 

Miguel
   40.000,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Licitación la Nadala 

Ejercicio 2026
 100.000,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 203

ARRENDAMIENTO DE 
MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y 
UTILLAJE (FIESTAS)

Grupos electrógenos       9.300,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 22699999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (FIESTAS)
Costes de traslado no 

previsto
   10.500,00 €  Suplemento

Fiestas 3380 48940
ASOCIACIÓN DE SANTA 

MARTA DE VILLAJOYOSA 
(FIESTAS)

Convenio Asociación 
Santa Marta

   25.000,00 €  Extraordinario

Informatica 4910 641

GASTOS EN 
APLICACIONES 
INFORMÁTICAS 
(SOC.DAD DE LA 

INFORMA. )

Interfaz Gestión de 
Expedientes

 100.000,00 €  Suplemento

Turismo 4320 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS (TURISMO)

Asistencia Técnica 
Servicio DTI

   10.587,50 €  Suplemento

Turismo 4320 22602
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

(TURISMO)

Material fotográfico 
promocional

      4.000,00 €  Suplemento

DESARROLLO 
EMPRESARIAL

4330 22606

REUNIONES, 
CONFERENCIAS Y 

CURSOS (DESARROLLO 
EMPRESARIAL)

Taller consolidación 
empresarial y 

transformación digital de 
PYMES y Micropymes

      3.180,00 €  Extraordinario

DESARROLLO 
EMPRESARIAL

4330 22706

ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS 

(DESARROLLO 
EMPRESARIAL)

Plan Operativo Centro 
Comercial Abierto

   14.518,79 €  Extraordinario

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

COMERCIO, 
TURIMO Y 

EMPRESAS

4300 6323

INVER. REPO..EDIFICIOS 
Y OTRAS CONSTRUCC. 

OTRAS (ADMÓN. G. 
COMERCIO

Aseos mercat puerta 
antivandálica y apertura 

remoto
      3.000,00 €  Suplemento

GESTIÓN DE 
R.S.U.

1622 22700

CONTRATO: SERVICIO 
ECOPARQUE RECOGIDA 

Y TRATAMIENTO 
(GESTIÓN DE R.S.U.)

Servicio de gestión 
recogida ecoparque

      4.930,46 €  Extraordinario

SERVICIÓ DE 
PREVENCIÓN Y 
EXTINCIÓN DE 

1360 467
CONSORCIO DE 

BOMBEROS (SERV. 
PREV. Y EXTIN. 

Aportación anual SPEIS 
2026, faltan

   14.369,18 €  Extraordinario
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GESTOR
CÓDIGO 

PROGRAMA
ECONÓMICO 
DEL GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL 
CARÁCTER ESPECÍFICO Y 

DETERMINADO DEL GASTO A 
REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE 
DEMORARLO A EJERCICIOS 

POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO)

 TIPO 
MODIFICACIÓN

INCENDIOS INCENDIOS)

PATRIMONIO 9330 22700
CONTRATO: LIMPIEZA 
EDIFICIOS PUBLICOS 

(PATRIMONIO)

Limpieza edificios públicos 
- Cobertura por retraso de 

adjudicación.
 180.000,00 €  Suplemento

SERVICIOS 
GENERALES

9200 22602

PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

(SERVICIOS 
GENERALES)

Plan de medios / 
comunicación institucional 
- Necesidad de cobertura 

anual.

 102.919,58 €  Suplemento

ARQUEOLOGÍA Y 
PATRIMONIO 
HISTÓRICO

3360 68202 S34.25

Protección Pecio Bou 
Ferrer (ARQUEOLOGÍA Y 

PATRIMONIO 
HISTÓRICO)

Bou Ferrer: instalación, 
suministro y asistencia 

técnica - Complemento de 
financiación para sistema 
de protección / instalación 

Bou Ferrer.

   98.754,14 €  Suplemento

Organos de 
Gobieno

9120 22609

ACTIVIDADES 
CULTURALES Y 

DEPORTIVAS (ÓRGANOS 
DE GOBIERNO)

Encuentro Buenas 
Prácticas PCS UNESCO / 

Bou Ferrer 2026 - 
Escenario 

prudente/pesimista 
municipal para logística, 
interpretación, grabación, 
material, microexposición, 

actividades y 
contingencias.

   20.000,00 €  Suplemento

TURISMO 4320 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (TURISMO)

Impresión e instalación - 
Previsión de implantación 

física de señalética 
accesible.

   12.000,00 €  Suplemento

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

COMERCIO, 
TURIMO Y 

EMPRESAS

4300 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TÉCNICOS (ADMÓN. G. 

DEL COMERCIO)

Asistencia técnica 
marquesinas, MUPIs, 
PPA/Dorna - Estudio 

inicial, viabilidad, redacción 
de pliegos y apoyo técnico 

a licitación.

   17.847,50 €  Suplemento

PATRIMONIO 9330 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS 

TÉCNICOS 
(PATRIMONIO)

EFN: corrección de plicas 
limpieza - Presupuesto no 
facturado para asistencia 
técnica en corrección de 

plicas.

      5.445,00 €  Suplemento

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

COMERCIO, 
TURIMO Y 

EMPRESAS

4300 626

EQUIPOS PARA 
PROCESOS DE 

INFORMACIÓN (ADMÓN. 
G. COMERCIO)

Equipos, TV y mobiliario 
auxiliar - TV, transporte y 
mobiliario calculado por 
media entre opciones.

      4.068,97 €  Suplemento

SECRETARIA 9202 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS 
(SECRETARÍA)

Cita Previa    45.000,00 €  Suplemento

SECRETARIA 9202 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS 

TÉCNICOS 
(SECRETARÍA)

Estudios y trabajos 
técnicos

   15.000,00 €  Suplemento

SECRETARIA 9202 22604
JURÍDICOS, 

CONTENCIOSOS 
(SECRETARÍA)

Jurídicos    18.000,00 €  Suplemento

SECRETARIA 9202 22000

MAT.OFICINA 
ORDINARIO NO 
INVENTARIABLE 
(SECRETARÍA)

Gastos en material de 
oficina

      5.000,00 €  Suplemento

SECRETARIA 9202 22002
MAT.INFORMÁTICO NO 

INVENTARIABLE 
(SECRETARÍA)

Gastos varios informáticos       5.000,00 €  Suplemento

SECRETARIA 9202 626
EQUIPOS PROCESOS 

INFORMACIÓN 
(SECRETARÍA)

Varios Informática    15.000,00 €  Suplemento

SECRETARIA 9202 6250
Mobiliario de oficina 

(SECRETARÍA)
Varios Oficina    10.000,00 €  Suplemento

Patrimonio 9330 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS 

TÉCNICOS 
(PATRIMONIO)

Estudios y trabajos 
técnicos (suplemento)

   30.000,00 €  Suplemento

Patrimonio 9330 22604
JURÍDICOS, 

CONTENCIOSOS 
(PATRIMONIO)

Gastos jurídicos       5.000,00 €  Suplemento

Patrimonio 9330 224 PRIMAS DE SEGUROS Seguros    45.000,00 €  Suplemento
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GESTOR
CÓDIGO 

PROGRAMA
ECONÓMICO 
DEL GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL 
CARÁCTER ESPECÍFICO Y 

DETERMINADO DEL GASTO A 
REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE 
DEMORARLO A EJERCICIOS 

POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO)

 TIPO 
MODIFICACIÓN

(PATRIMONIO)

SEGUR. Y ORDEN 
PÚBLICO(ord 

tráfico)
1330 210

INFRAESTRUCTURAS Y 
BIENES NATURALES 

(ORD. TRAFICO Y 
ESTAC.)

Señalización horizontal 
móvil

      2.904,00 €  Extraordinario

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

COMERCIO, 
TURIMO Y 

EMPRESAS

4300 212

REPA.,MANTEN.Y 
CONSER.EDIFI. Y OO 

CONSTRUCC. (ADMON. 
GRAL. COMERCIO 

TURIS. Y PYME)

Pintura puertas acceso 
mercado municipal

      7.865,00 €  Suplemento

PATRIMONIO 9330 212
EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES 

(PATRIMONIO)

Mantenimiento edificios 
varios cap II

   14.000,00 €  Suplemento

PATRIMONIO 9330 212
EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES 

(PATRIMONIO)

Adecuación consultorio 
médico la cala

   11.000,00 €  Suplemento

SERVICIOS 
GENERALES

9200 22699999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (SERVICIOS 
GENERALES)

Bases de caucho con 
poste y vastagos

      6.655,00 €  Suplemento

ÓRGANOS DE 
GOBIERNO

9120 22601

ATENCIONES 
PROTOCOLARIAS Y 
REPRESENTATIVAS 

(ÓRGANOS DE 
GOBIERNO)

ATENCIONES 
PROTOCOLARIAS Y 
REPRESENTATIVAS 

(ÓRGANOS DE 
GOBIERNO)

   15.000,00 €  Suplemento

ÓRGANOS DE 
GOBIERNO

9120 2269999
OTROS GASTOS 

DIVERSOS (ÓRGANOS 
DE GOBIERNO)

OTROS GASTOS 
DIVERSOS (ÓRGANOS 

DE GOBIERNO)
   40.000,00 €  Suplemento

AGUAS 
ALCANTARILLADO

1600 6223 072025
COLECTOR REFOIOS 

(AGUAS 
ALCANTARILLADO)

COLECTOR REFOIO    300.000,00€ Suplemento

 2.422.366,36 €

Conociendo que en la presente modificación presupuestaria se incluye el proyecto de gasto S34.25 “Protección Pecio 
Bou Ferrer”,  imputado a  la  aplicación  presupuestaria  3360.68202.S34.25 por  importe  de 92.700,00 euros,  destinado a la  
instalación, suministro y asistencia técnica como complemento de financiación para el sistema de protección/instalación del  
Bou  Ferrer,  resulta  necesario  modificar  el  Anexo  de  Inversiones  y  Transferencias  de  Capital  del  Presupuesto  2026  del  
Ayuntamiento de Villajoyosa, incrementándose su cuantía en dicho importe, conforme al anexo adjunto al expediente.

Dicha  modificación  del  Anexo  de  Inversiones  y  Transferencias  de  Capital  se  refiere  específicamente  al  citado 
proyecto de gasto S34.25, sin perjuicio de la existencia en la presente modificación presupuestaria de otros gastos imputados a  
aplicaciones de capítulo 6 que no se incorporan al anexo como proyectos individualizados.

De manera similar ha sucedido con el proyecto de gasto 072025 financiado con el préstamo a largo plazo concedido a  
este Ayuntamiento a finales del ejercicio 2025, imputado a la aplicación presupuestaria 1600.6223.072025 “Colector Refoio”,  
cuya cuantía asignada fue de 4.500.000,00€ y que, tras la enmienda realizada en la Comisión Informativa de Hacienda, se 
eleva a 4.800.000,00€ por lo que también resulta necesario modificar el Anexo de Inversiones y Transferencias de Capital del 
Presupuesto 2026 del Ayuntamiento de Villajoyosa.

Tercero.- El órgano competente para aprobar este expediente es el Pleno de la Corporación, mediante mayoría simple  
y al  mismo le  serán  de aplicación  las  normas  que sobre  información,  reclamaciones,  publicidad  y recursos  contencioso-
administrativos vienen referidas a la aprobación del Presupuesto General en los artículos 20, 22 y 23 del Real Decreto 500/90.

Cuarto.- El art. 16 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001 de Estabilidad Presupuestaria (RD 1463/2007, de 
2 de noviembre), en su aplicación a las entidades locales establece la obligación de informar, de forma independiente a lo  
establecido en el TRLRHL, sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad en los expedientes de aprobación del presupuesto 
general, sus modificaciones y su liquidación.

En la práctica, estas obligaciones de información se desarrollan en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, que no 
establece canal alguno de remisión de los informes sobre estabilidad a realizar en las modificaciones presupuestarias. Ante esta  
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situación,  la  Subdirección  Gral.  de  estudios  y  financiación  de  entidades  locales,  respondiendo  a  una  consulta  de  
COSITALNETWORK de  27/03/2013  indicó  que:  “sería  admisible  la  tramitación  de  los  expedientes  de  modificación 
presupuestaria atendiendo a las normas exclusivamente presupuestarias, de cara a su aprobación por el órgano competente,  
de forma tal que la verificación del cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito  
previo necesario para la aprobación de tales expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la Orden 
HAP 2105/2012, y las medidas que pudieran adoptarse como consecuencia de tal evaluación y que se contienen en la Ley 
Orgánica 2/2012 citada”.

En conclusión, cabe entender que la emisión de un informe sobre el cumplimiento de la estabilidad presupuestaria no 
resulta obligatoria para la aprobación de la presente modificación presupuestaria, que será sustituida por las que se realizarán 
de forma trimestral. 

En el  ejercicio  2026 ya se han reactivado las  reglas  fiscales,  y  por  tanto son de efectivo  cumplimiento para  la  
ejecución presupuestaria de este ejercicio conforme al Programa de Estabilidad, por lo que debemos advertir del inconveniente  
que  provoca  el  uso  del  remanente  de  tesorería  para  financiar  modificaciones  presupuestarias,  ya  que  pueden  afectar  
negativamente al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y la regla del gasto, lo cual se verificará en los  
informes trimestrales sobre la ejecución presupuestaria.

Quinto.- La propuesta y Memoria justificativa del Alcalde motiva la necesidad de la medida precisando la clase de 
modificación  a  realizar,  las  partidas  presupuestarias  a  las  que  afecta  y  los  medios  o  recursos  que  han de  financiarla , 
acreditándose:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.
b) La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, en el caso de 

crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la partida correspondiente, en caso de  
suplemento de crédito(artículo 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril).

En  último  término,  la  apreciación  de  la  imposibilidad  de  la  demora  de  todos  los  gastos  contenidos  en  esta  
modificación, corresponderán al Pleno de la Corporación.

IV. CONCLUSIONES.

Esta  Intervención  informa  favorablemente la  tramitación  de  la  modificación  presupuestaria  por  Créditos 
Extraordinarios y Suplementos de Crédito nº 2/2026.
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